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DECRETO 60/2017, de 10 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas destinadas a financiar gastos de equipamiento 
de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones. 
(2017040068)

I

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, establece como principios rectores de los pode-
res públicos regionales facilitar la participación de todos los extremeños en la vida política, 
económica, cultural y social de Extremadura, en un contexto de libertad, justicia y solidari-
dad y apoyar el retorno de los emigrantes. Además, reconoce a las comunidades extremeñas 
asentadas fuera de Extremadura el derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural 
del pueblo extremeño.

Por otro lado, el Estatuto también establece que la acción exterior de las instituciones de la 
Comunidad Autónoma tendrá como objeto atender a los intereses regionales de Extremadura 
y de los extremeños en el exterior.

El Estatuto de los Extremeños en el Exterior, aprobado por la Ley 6/2009, de 17 de diciem-
bre, que desarrolla las previsiones estatutarias en relación con los extremeños en el exte-
rior, establece las medidas de apoyo que la Junta de Extremadura debe prestar a las comu-
nidades extremeñas en el exterior y a sus federaciones entre ellas, se encuentran las 
ayudas públicas que puedan establecerse de acuerdo con las disponibilidades presupuesta-
rias destinadas a las comunidades extremeñas y sus federaciones y a promover el retorno 
a Extremadura.

II

El Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, atribuye a la Presidencia de la Junta de Extremadura las compe-
tencias que en materia de emigración y retorno tenía atribuidas la anterior Consejería de 
Salud y Política Social. Por su parte, el artículo 8 del Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, 
atribuye a la Dirección General de Acción Exterior las funciones de dirección y coordinación 
de la asistencia y apoyo a los emigrantes extremeños y sus descendientes y de fomento y 
promoción de la identidad cultural de los extremeños en el exterior y las competencias en 
materia de emigración y retorno.

III

De acuerdo con lo dispuesto en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con la actuación 
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de las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa normativa, este decreto 
pretende garantizar un marco normativo sencillo, claro y poco disperso que facilite su 
comprensión y conocimiento por los ciudadanos.

Este decreto viene a aunar esfuerzos con el Decreto 47/2016, de 26 de abril, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a otorgar por la Presidencia de la Junta de 
Extremadura en materia de emigración y retorno, con el objetivo de colaborar en la 
permanencia y subsistencia de nuestras comunidades y federaciones de extremeños en el 
exterior, dotándolas, progresivamente, de los bienes suficientes para su funcionamiento 
ordinario y para la realización de actividades por los grupos de danza, teatro, música o 
similares de las mismas. 

Teniendo en cuenta que las comunidades de extremeños en el exterior y sus federaciones 
tienen como objetivo principal, recogido expresamente en sus estatutos, el mantenimiento 
de vínculos con Extremadura, su gente, su historia, su cultura, o con cualquier otro aspec-
to de su realidad, y el derecho que les asiste para recibir las subvenciones que la Adminis-
tración de la Junta de Extremadura o cualquier otra Administración Pública extremeña 
pudieran establecer, es necesario prorratear, entre todas las comunidades y federaciones, 
el importe global máximo destinado a esta ayuda, a fin de colaborar y fortalecer la perma-
nencia y subsistencia de las mismas, favoreciendo el cumplimiento de los objetivos por 
todas ellas sin exclusiones.

El presente decreto se estructura en cuatro capítulos, y dos disposiciones finales.

El Capítulo Primero, Disposiciones generales, regula los aspectos básicos y comunes al 
procedimiento de concesión de la ayuda que es el de concurrencia competitiva. En mate-
ria de gastos subvencionables diferencia los gastos en equipamiento destinados a la sede 
y los destinados a la realización de actividades por los grupos que con carácter perma-
nente pertenecen a la comunidad o federación y establece una cuantía máxima de la 
ayuda de 1.000 euros.

El Capítulo II, Procedimiento de concesión y solicitudes, establece la concurrencia compe-
titiva como procedimiento para la valoración de las solicitudes y regula todo lo referente a 
las mismas.

En este sentido, es importante señalar que las modificaciones introducidas por el artículo 30 
de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y Otras Medi-
das de Reforma Administrativa en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, suponen que el plazo de presentación de solicitudes deba computarse a partir de la 
publicación de la convocatoria y del “extracto de la convocatoria” en el Diario Oficial de 
Extremadura, como se señala en las presentes bases.

El Capítulo III, Valoración de las solicitudes y concesión de las ayudas, establece los criterios 
objetivos y puntuaciones correspondientes con los que la Comisión de Valoración debe valo-
rar los proyectos presentados y la fórmula para determinar la cuantía individual de las 
ayudas e introduce la valoración de género en la composición de las juntas directivas de las 
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comunidades extremeñas y sus federaciones como criterio objetivo de valoración, la 
propuesta y la resolución y las obligaciones a las que se someten los beneficiarios de la 
ayuda. 

El Capítulo IV, Justificación, pago y reintegro de las ayudas, regula la forma de justificación 
del gasto y establece el abono de la ayuda en un único pago, tras la presentación de la 
correspondiente factura y regula el reintegro.

En cuanto a los anexos, se ha buscado la mayor simplicidad de forma que no será nece-
sario presentar los documentos que ya estén en disposición de la Administración según 
los datos que constan en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior o 
que se hayan presentado a otros procedimientos, facilitando de esta manera la tramita-
ción de las solicitudes. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, que regula las subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y artículo 23 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Presidente de la 
Junta de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 
10 de mayo de 2017,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto establece las Bases reguladoras para la concesión de las ayudas destina-
das a financiar los gastos en equipamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y 
sus federaciones.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las comunidades extremeñas en el exterior y sus 
federaciones, siempre que acrediten cumplir los requisitos específicos determinados en las 
presentes Bases y no se hallen incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener 
la condición de beneficiario recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A estos efectos, se consideran comunidades extremeñas en el exterior y federaciones de 
comunidades extremeñas en el exterior aquellas asociaciones que cumplan los requisitos 
exigidos en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el Exterior 
y se encuentren inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior, 
regulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo, por el que se regula el Registro Oficial y el 
reconocimiento de las Comunidades Extremeñas en el Exterior.



Lunes, 15 de mayo de 2017
15142

NÚMERO 91

Artículo 3. Gastos subvencionables.

1. Tendrá la consideración de gasto subvencionable la adquisición de equipamiento destinado 
al funcionamiento de la sede y el necesario para la realización de las actividades propias 
de los grupos de baile y danza, teatrales, musicales o similares de la comunidad o federa-
ción, siempre que los bienes sean inventariables y su adquisición se haya producido en el 
año de la convocatoria, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en las 
presentes Bases, en la Convocatoria y en la resolución de concesión.

2. A los efectos del presente decreto, los bienes del equipamiento deben cumplir los requisi-
tos siguientes:

a) Tener una vida útil que dure más de un ejercicio económico.

b) El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención, durante un período no inferior a dos años y no estar destinado al alquiler o 
la venta.

c) Tener un precio mínimo de 300 euros.

3. En ningún caso resultarán admisibles los contratos de arrendamiento financiero ni otras 
figuras jurídicas afines que impidan al solicitante ostentar el pleno dominio o titularidad de 
la inversión.

Artículo 4. Cuantía y compatibilidad de la ayuda.

1. Las ayudas al equipamiento no podrán superar el 80 % del coste total del equipamiento 
solicitado, hasta un máximo de 1.000 €.

2. Estas ayudas son compatibles con otras ayudas destinadas a la compra del mismo equipa-
miento siempre que no superen el precio de compra del mismo.

Artículo 5. Financiación.

 1. La financiación de estas ayudas se hará con cargo a las aplicaciones que correspondan 
para cada ejercicio presupuestario de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. La convocatoria especificará los créditos presupuestarios, programa y la cuantía total 
máxima de las ayudas convocadas.

Artículo 6. Régimen jurídico.

Las ayudas reguladas en el presente decreto se rigen por lo establecido en las normas 
básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
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sin perjuicio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; y en las demás 
normas concordantes en materia de ayudas públicas.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y SOLICITUDES

Artículo 7. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

Las ayudas reguladas en el presente decreto se tramitarán por el procedimiento de concu-
rrencia competitiva y convocatoria periódica, con prorrateo entre los beneficiarios del importe 
global máximo convocado, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión.

1. La persona titular de la Jefatura de Servicio de Acción Exterior es el órgano competente 
para la ordenación e instrucción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

2. La Secretaría General de la Presidencia es el órgano competente para resolver la conce-
sión de las ayudas, de acuerdo con la desconcentración de competencias establecida en el 
artículo 7.3 del Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Artículo 9. Convocatoria.

1. La convocatoria pública de estas ayudas serán aprobadas por Decreto del Presidente de la 
Junta de Extremadura.

2. Las convocatorias se publicarán, junto con un extracto de la misma, a través de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) y, también, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de la 
Transparencia y de la Participación Ciudadana.

Artículo 10. Solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que figura como Anexo I de las 
presentes Bases, sin perjuicio de las adaptaciones que puedan efectuarse en cada 
convocatoria.
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El modelo de solicitud y demás Anexos incorporados al presente decreto están a disposi-
ción de los solicitantes en el portal web de información al ciudadano de la Junta de Extre-
madura http://ciudadano.gobex.es.

2. Junto a la solicitud deberá presentarse el presupuesto del equipamiento que se pretenda 
adquirir, con indicación del coste destinado al IVA.

La solicitud irá acompañada de los documentos exigidos en las presentes bases, salvo que 
estuvieran en poder de la Administración actuante y así lo haga constar el interesado en 
su solicitud, indicando la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finaliza-
ción del procedimiento correspondiente, sin perjuicio de la adaptación de la documenta-
ción que se pueda efectuar en la convocatoria. 

Artículo 11. Presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de 
Extremadura.

2. Cada comunidad o federación sólo podrá presentar una única solicitud. En el caso de 
que presente varias solicitudes, se tramitará la primera registrada y se inadmitirán las 
siguientes.

3. Las solicitudes podrán presentarse, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica 
del Estado y en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
cualquiera de los siguientes lugares:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

1.º) Los órganos o las unidades administrativas de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Admi-
nistrativa.

2.º) Los órganos de la Administración General del Estado o en los de cualquier otra 
Administración Autonómica.

3.º) Las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica. En este caso, se 
presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar la fecha de 
presentación por el responsable de la oficina.
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c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, 
conforme a su normativa.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por resolución de la Secreta-
ría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, que será notificada a los solici-
tantes de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal.

Frente a la resolución de inadmisión, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer el recurso potestativo de reposición ante la Secretaría General de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la fecha de su notificación, o bien entablar directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura.

Artículo 13. Formulario de solicitud y documentación adjunta.

1. La solicitud de ayuda al equipamiento se cumplimentará de acuerdo con el formulario del 
Anexo I, debidamente firmada por el representante legal de la entidad y estará dirigida a 
la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

2. El Anexo I contiene las siguientes declaraciones y autorizaciones:

a) Declaración responsable de que la comunidad o federación no se halla incursa en 
ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiaria, confor-
me al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

b) Autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social y la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de 
Extremadura.

En el caso de que se deniegue expresamente las autorizaciones anteriormente referi-
das, el solicitante deberá presentar los certificados y la documentación referida a su 
identidad expedida por las Administraciones y registros públicos competentes.

Artículo 14. Subsanación de las solicitudes.

En el caso de que la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en las Bases, 
se requerirá al interesado para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos 
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en el plazo máximo de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución expresa de la Secretaría General de La Presidencia 
de la Junta de Extremadura.

CAPÍTULO III

VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y CONCESIÓN DE 
LAS AYUDAS

Artículo 15. Comisión de Valoración.

1. En la convocatoria de esta ayuda se nombrará una Comisión de Valoración formada por un 
presidente y dos vocales, con voz y voto y un Secretario, con voz pero sin voto, designa-
dos entre el personal al servicio de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

2. La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento por lo 
dispuesto en la normativa básica aplicable a los órganos colegiados y por lo previsto en el 
artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 16. Criterios objetivos de otorgamiento.

1. La Comisión de Valoración puntuará las solicitudes de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Gastos de primer equipamiento destinado al funcionamiento de la sede de comunidades 
y federaciones creadas en los 3 años anteriores a la convocatoria, de acuerdo con los 
datos de inscripción en el Registro de Comunidades Extremeñas en el Exterior: 5 
puntos.

b) Número de socios que componen la comunidad extremeña, con la siguiente proporción:

1. Menos de 60 socios: 2 puntos.

2. Entre 60 y 120 socios: 4 puntos.

3. Más de 120 socios: 6 puntos.

c) Número de comunidades extremeñas integradas en la federación de acuerdo con los 
datos del Registro de Comunidades Extremeñas en el Exterior:

1. Hasta 10: 2 puntos.

2. Entre 11 y 20: 4 puntos.

3. Más de 20: 6 puntos.

d) Paridad de hombres y mujeres en la junta directiva de la comunidad extremeña o fede-
ración (proporción entre los géneros entre el 40 % y el 60 %), de acuerdo con los 
datos que consten en Registro de Comunidades Extremeñas en el Exterior: 6 puntos.
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e) Participación de jóvenes (menores de 35 años en el momento de finalización del plazo 
de presentación de la solicitud) en la realización de las actividades propias de los 
grupos de baile y danza, teatrales, musicales o similares de la comunidad o federación 
para los que se solicita el equipamiento:

1. Del 1 al 25 %: 1 punto.

2. Del 26 al 50 %: 3 puntos.

3. A partir del 51 %: 5 puntos.

2. Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con 
la puntuación obtenida de más a menos y concretará la cuantía de la ayuda para cada 
comunidad o federación solicitante de acuerdo con la siguiente fórmula:

CI =
CT x PI

PT

CI: Cuantía individual de la ayuda.

CT: Crédito de la convocatoria.

PT: Puntuación total, igual a la suma de todas las puntuaciones individuales.

PI: Puntuación individual obtenida.

No será necesario establecer el orden de prelación anterior cuando el crédito consigna-
do en la respectiva convocatoria fuera suficiente para la cobertura de la totalidad de las 
mismas.

3. La Comisión de Valoración realizará un informe que contenga el resultado de la valoración 
realizada, la puntuación y, en su caso, la cuantía obtenida por cada comunidad y federa-
ción solicitante que será el resultado de aplicar la fórmula establecida en el apartado ante-
rior, dentro de los límites establecidos en el artículo 4.1 de estas Bases y del crédito esta-
blecido en cada convocatoria.

Artículo 17. Propuesta y resolución.

1. El Órgano Instructor del procedimiento, a la vista del expediente y del informe de la Comi-
sión de Valoración, formulará propuesta de resolución debidamente motivada, que no 
podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2. La concesión de estas ayudas será resuelta y notificada por la persona titular de la Secre-
taría General de Presidencia en el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de 
publicación del Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura convocando estas 
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ayudas en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación de la resolución expre-
sa legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La Resolución de concesión o denegación pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el titular de la Secretaría 
General de la Presidencia, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de la Resolución.

Artículo 18. Publicación.

Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana y se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los 
efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 19. Obligaciones de los beneficiarios.

Las comunidades y federaciones beneficiarias están obligados a:

a) Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida y justificar ante el 
órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en el 
presente decreto. 

b) Estar dados de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acreditación 
de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

c) Comunicar a la Secretaría General de la Presidencia de la Junta, tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la ayuda, la obtención de 
otras ayudas, ingresos o recursos para financiar el mismo equipamiento objeto de estas 
ayudas y la modificación de otras circunstancias que hubieren fundamentado la concesión 
de la ayuda.

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años para poder ser consultados en 
el caso de que sean objeto de las actuaciones de comprobación y control.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General de la 
Presidencia, así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

f) Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en las presentes bases y en 
la convocatoria, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.
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CAPÍTULO IV

JUSTIFICACIÓN, PAGO Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS

Artículo 20. Justificación de la ayuda.

1. El beneficiario podrá justificar la adquisición realizada objeto de la ayuda en cualquier 
momento y en todo caso, antes del 15 de septiembre del año de la convocatoria, presen-
tando el Anexo II, que incluirá:

a) Listado con las adquisiciones realizadas y su cuantía.

b) Las facturas originales o copias auténticas que acrediten el pago de la adquisición 
realizada. 

c) Certificado del secretario de la entidad de que los bienes adquiridos son de propiedad 
de la comunidad o federación beneficiaria de la ayuda y no están destinados al alquiler 
o la venta.

2. Si existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la justificación, 
se pondrá en conocimiento del beneficiario concediéndole un plazo de 10 días hábiles para 
su corrección.

3. En el caso de que no se justifique la ayuda concedida antes de la finalización del plazo 
establecido, se requerirá a la comunidad o federación beneficiaria para que en el plazo de 
15 días hábiles la presente, advirtiéndole que, si así no lo hiciera se declarará la pérdida 
del derecho al cobro previa resolución de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.

Artículo 21. Pago de la ayuda.

El abono de la subvención se realizará en un único pago por el importe de la ayuda justifica-
da, dictada la resolución de concesión y cumplidas las condiciones señaladas en el artículo 
anterior. 

Artículo 22. Reintegro de las ayudas.

1. Cuando se aprecie la existencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, se iniciará de oficio mediante acuerdo del órgano competente el procedimiento para el 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el 
momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2. La Secretaría General de la Presidencia será el órgano competente para iniciar el procedi-
miento y, en su caso, revocar la ayuda y exigir el reintegro en periodo voluntario, corres-
pondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia de 
Hacienda.
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3. Previa audiencia al interesado, la Resolución de la Secretaría General de la Presidencia 
pondrá fin a la vía administrativa y contra ella cabrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la fecha de su notificación, o entablar directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

4. Todo ello, sin prejuicio de las sanciones que pudieran corresponder conforme a lo estable-
cido en el Capítulo II del Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. La resolución de la Secretaría General declarando la pérdida del derecho al cobro, tendrá 
en cuenta el principio de proporcionalidad, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido el beneficiario en relación con la finalidad de la 
ayuda.

6. Se entenderá que la comunidad o federación beneficiaria incumple los objetivos y finali-
dad de la ayuda cuando no justifique al menos el 60 % del valor de la adquisición en la 
forma establecida en el artículo 20 de las Bases, declarándose en este caso, la pérdida 
total de la ayuda.

Cuando la comunidad o federación justifique al menos el 60 % del valor del bien adquirido 
se considerará cumplida la finalidad y objetivos de la ayuda y que se aproxima significati-
vamente al cumplimiento total. En este caso, procederá la pérdida del derecho al cobro en 
la proporción no justificada. 

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al titular de la Presidencia de la Junta de Extremadura para que dicte cuantos 
actos y disposiciones resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el 
presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 10 de mayo de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA



ANEXO I
SOLICITUD DE LA AYUDA

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
NOMBRE ENTIDAD CIF.

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DNI

DOMICILIO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD
PROVINCIA CODIGO POSTAL TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN
Nombre y apellidos_______________________________________________ NIF. _________________________

Domicilio a efectos de notificación: Localidad

Provincia C. P.

3. IMPORTE DEL EQUIPAMIENTO
Concepto

(Describir el bien subvencionable)
Finalidad del mismo

(Equipamiento de sede o actividad)
Presupuesto
(IVA incluido)

4. IMPORTE DE OTRAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS PARA LOS MISMOS BIENES SUBVENCIONABLES
Organismo Importe Concesión

5. Nº DE SOCIOS DE LA COMUNIDAD
Menos de 60
Entre 60 y 120
Más de 120

6. GRUPOS DE LA COMUNIDAD EXTREMEÑA O FEDERACIÓN
Denominación

(del grupo de danza, música, teatro
o similar existente)

Nº total de integrantes Nº de integrantes menores de 35
años

En _________________________ a _____________de ________de 2017

Fdo. y sellado: D/Dª._______________________
EL REPRESENTANTE LEGAL

PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
datos de carácter personal, la Presidencia de la Junta de Extremadura le informa que los datos personales obtenidos mediante la
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud serán incorporados,
para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al
procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos ante la
Presidencia de la Junta de Extremadura, Plaza del Rastro s/n, 06800 Mérida (Badajoz).
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DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES
AYUDAS A LAS COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FEDERACIONES

 
D. _________________________________________________________________, como representante legal de la
comunidad/ federación _______________________________________________________________________,

DECLARO

PRIMERO. Que los datos de esta solicitud son veraces y conozco la normativa reguladora de estas ayudas.

SEGUNDO. Que esta entidad no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición
de beneficiaria, conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

TERCERO. Que ACEPTO la subvención que pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan, sin
perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar.

CUARTO. La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará la autorización al órgano gestor para
recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la
Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de
Extremadura. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento y presentar, entonces, la
certificación correspondiente.

QUINTO. (En caso de no conceder dicha autorización, deberá indicarlo expresamente en las siguientes casillas,
aportando, junto a la solicitud, las correspondientes certificaciones administrativas en papel expedidas por los
órganos competentes,Marcar con una X en el cuadro lo que proceda)

NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior a obtener directamente los datos que acrediten que el
solicitante está al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior a obtener directamente los datos que acrediten que el
solicitante se halla al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior a obtener directamente los datos que acrediten que el
solicitante se halla al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que mis datos de identidad personal mediante los
servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del Sistema de
Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

(*) La acreditación de estar inscrito en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior, será siempre
comprobada de oficio.

En _______________________________, a __ de ___________ de 2017.

Fdo. y sellado: D/Dª._______________________
EL REPRESENTANTE LEGAL

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL RASTRO S/N,
06800 – MÉRIDA (BADAJOZ)

Lunes, 15 de mayo de 2017
15152

NÚMERO 91
Lunes, 15 de mayo de 2017

15152
NÚMERO 91



NORMAS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO I.
“Solicitud, declaraciones y autorizaciones”.

(1) C.I.F. Se hará constar el Código de Identificación Fiscal (C.I.F) de la entidad que solicita.

(2) Los datos relativos a la notificación sólo deben cumplimentarse en el caso de no coincidir con los datos de la
entidad solicitante.

(3) En el Anexo I debe aparecer el sello de la comunidad junto a la firma de quien ostente la representación legal de
la entidad que solicita la ayuda.

Si la Comunidad o Federación careciera de sello propia, deberá acreditarlo mediante certificado expedido por el
Secretario de la misma que así lo acredite.

(4) La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará la autorización al órgano gestor para recabar
los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería
General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura, y los
datos de Identidad.

En el caso de no autorizar al órgano gestor, deberá marcar con un X los supuestos que no autoriza, aportándolo, en
su caso, junto a la solicitud de la ayuda.

(5) El correo electrónico debe estar a nombre de la Comunidad o Federación.

(6) Junto a la solicitud se presentará el Presupuesto o presupuestos (IVA incluido) del equipamiento o
equipamientos por los que se solicita la ayuda.

(7) En el caso de haber obtenido una ayuda para la adquisición del mismo bien que se solicita, deberá indicarse el
organismo público concedente y el importe concedido.

IMPORTANTE: El Anexo I (Solicitud, declaraciones y autorizaciones) debe ir firmado por el Representante legal de la
Entidad, entendiendo por tal, el Presidente de la Comunidad o Federación o, en su caso, por quien acredite dicha
representación en los términos establecidos por la Legislación Básica del estado.
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ANEXO II JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA
(Equipamiento adquirido y certificación)

D/Dª ______________________________________________________, con DNI____________________,
Secretario de la Comunidad/Federación ________________________________________________,

DECLARA

1. Que el equipamiento relacionado a continuación, ha sido adquirido por esta Comunidad/Federación acogido al
Decreto _________

2. Que es propiedad de esta Comunidad/Federación y,

3. Que no están destinados a la venta o alquiler.

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO ADQUIRIDO

Denominación del equipamiento Finalidad del mismo Importe

4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.
Relación de Factura/s de la adquisición del equipamiento:

1. Factura nº ______________, Emisor___________________________________________, Importe__________€

2. Factura nº ______________, Emisor___________________________________________, Importe__________€

3. Factura nº ______________, Emisor___________________________________________, Importe__________€

Y para que así conste, emito este certificado en ______________, a ____ de _____________ de 2017

EL SECRETARIO DE LA COMUNIDAD/FEDERACIÓN

Fdo. y sellado: D/Dª._______________________
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NORMAS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO II
“Justificación de la ayuda”

(1) Las facturas deben presentarse en original o copia auténtica.

(2) Pago de facturas al contado: en el cuerpo de las facturas cuyo pago se realice al contado, debe figurar la
expresión “pagado” y la firma y sello de la empresa proveedora.

(3) Pago de facturas por transferencia bancaria: las facturas cuyo importe sea igual o superior a 2.500 euros
deberán abonarse a través de transferencia bancaria, aportando el justificante bancario que acredite que el pago se
ha realizado efectivamente.

(4) En la descripción del equipamiento adquirido debe especificarse si su destino es el funcionamiento ordinario de
la Comunidad o Federación o la realización de actividades.

(5) En el Anexo II debe constar con claridad el número que corresponde a la factura que se presente, nombre o
razón social de la empresa que la emite y el importe total de la misma, incluido el IVA.

(6) Entrega. Los modelos cumplimentados serán remitidos al centro gestor de la ayuda a la siguiente dirección:

Presidencia de la Junta de Extremadura
Dirección General de Acción Exterior
Plaza del Rastro s/n
06800 MERIDA

IMPORTANTE: El Anexo II (Justificación de la ayuda) debe ir firmado por el Secretario de la Entidad.
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